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Parte oficial 
f m n m in tmw 11 iwsrti» 

*Sl Majestad el Rey Don A l ton
to XIII (q. D . g.\ Sn Majestad la 
Balea Dofia Viotoria Eugenia, y 
98 A A. R R . el Principa de Asturias 
•i Infantes, continúan ain novedad en 
as importHnte salnd. 

De igual benefioio din tratan las de-
mi» personas de la Augusta Real Fa -
«illa. 

encargados la fijen en lugar vi
sible para conocimiento del pú 
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy). 

PARTE OFICIAL 

(Recibido a las 24). 

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a 
los G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 
de t o d a s l a s p r o v i n c i a s . 

Para que se sirva V. E . dispo
ner se publique en la H O J A O F Í -

<3IAL, le comunico lo siguiente: 
«D3 Marruecos: Parte oficial 

del día de hoy. El Alto Comisa
rio de España en Marruecos co
munica desde Melilla, alas20l45 
de hoy, que no ocurre novedad 
en ninguno de los territorios de 
«zona del protectorado.» 
t d*tí '' ¿ * 

Las noticias recibidas de pro-
'rincias acusan tranquilidad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
<ion objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexacta* noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
1 establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños e 

Diputación Provincial 
D l $ M A D R I D 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe de este servicio, 66.176 pesetas. 

A N U N O I O 

L a Diputación provincial ha acorda
do, en sesión de 25 de febrero de 1922, 
ontratar en pdblioa subasta, que ten
drá efecto el dia 6 de abril , a las onoe 
de la mafiana, en el Palacio de esta 
Corporación, oalle de Fomento ,núm.2 , 
el suministro de huevos degallina aloa 
establecimientos provinoiales de be
neficencia (exoeptoel Hospioio), duran-
te el afio ecouómioo 19¿2-1923, cuyo 
importe se calcula on sesenta y seis 
m i l oiento setenta y seis pesetas, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. * E l coatratista suminis t rará los 

huevos sin limitación de cantidad 
a los establecimientos provinciales 
de Beneficencia (exoepto ol Hos
picio), dorante el afio eocnómico 1922 
a 1923, obligándcso al cumplimiento 
del oaso 12 del art. 8.° de la Ins 
trucción de 24 de enero de 1905. 

2. a Se obliga también a oondncir y 
entregar por su cuenta y riesgo en los 
establecimientos antediohoB, los pedi
dos quo se formulen por los Sres. D i 
rectores de loa miemos, adquiriéndo
se por cuenta de la fianza cuando el 
contratista se niegue a servirlos y 
sin perjuioio de la imposición del cas
tigo correspondiente conforme deter
mina la condioión 19. 

3. a Los huevos de gallina serán 
fresóos, de regular tamafio y peso d* 
oinoo kilogramos trescientos gramos 
el ciento. 

4 ' S i no renniesen los huevos las 
oondioiones preveninas a juicio del 
Direotor dol Establecimiento respecti
vo, si contratista los sust i tuirá por 

otros que las reúnan en el plazo que 
la Direcoión le merque, y caso de no 
hacerlo se adquir i rán por cuenta de la 
fianza eu cantidad igual a la desecha
da, obligándose al oontratista a repo
ner aquélla en un plazo de dies días, a 
contar desdo el siguiente si en que se 
adquiera el género. 

5. a E l precio del oiento de huevos 
Será el que quede fijado en el remate. 

6. a No se admit i rá proposición 
quo exoeda de veintidós pesetas el 
ciento ni fracción inferior a un oentí-
metro de peeeta. 

7. a E l suministro so abonará por 
mensualidades vencidas en la Deposi
tar ía do fondos provinciales. 

8. a E l género se ent regará precisa
mente en el local del establecimiento 
dest¡nado al efecto. 

9. a E l contratista ent regará en la 
Secretaria de esta Corporación oinoo 
copina simples de la escritura de este 
contrato, dentro de los quince días si
guientes al de su otorgamiento, efec
tuándose por ouenta do la fianza cuan-
d 1 no las entregase en dioho plazo. 

Para la celebración de esta esta su
baste, de conformidad con lo dispues
to en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905, se observarán las 
reglas siguiente*: 

1.a E l plazo en que podrán presen
t a r e los pliegos de proposioión, te
niendo en cuenta qu*, según el párra
fo 1.° del art. 6.*, debe toda subasta 
anunoiarse con treinta días, cuando 
menos, de antelación, será desde el 
día siguiente al en qne se publique el 
annnoio en el ROJ .BTIN O F I C I A L de la 
provincia respectiva hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licita 
oión, en aquellas que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del expre 
sado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; y desde oí 
día siguiente al on que se publique el 
anuncio en la Gacela de Madrid hasta 
el referido dia auterior al en que haya 
de celebrarse la licitaoión, en aquellas 
otras en que, además de en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , han de i o se tarso también en 
la (faceta de Madrid, oon snjeoión a So 
dispuesto en el citado párrafo 2.* del 
art. 5." de esta Instrucción. 

Las horas en qu«, durante el men-
•ionade plazo, podrán presentarse les 

pliegos de proposición, serán Iss que 
señalo al efecto la Corporación contra
tante, para los que so presenten en 
sus ofioinaí», y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las qne designe 
además la Dirección general do admi
nistración para los pliegos que se de* 
poaiten en dioho Centro direotivo 

2. a A todo pliego do proposioión 
deberá acompañar, por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
subasta, tiendo rechazado, en 1 1 acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en oí último párraf > del 
art. 12 de esta Instrucción. 

3. * Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregara»», bajo so
bre cerrado, a satisfaooión del presen
tador, a cuyo efeoto podre laorar, pre
cintar o adoptar ouautAa medidae de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en tedos y cada uno de loa so
bres en que encierre sn proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y íimiado por e\ licita-
dor, Jo siguiente: «f/r oposición para 
optar a la subasta de . . . ( y a continua
ción el objeto do la misma). 

Eu el reverso, y cruzando Us líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo U firma de ambos, 
que el pliego se entrega intactt, o las 
circunstancias qne pare su garantía 
juzgue conveniente cada una de las 
dos oitadas personalidades consigner y 

pudien-lo ambas, además, haoer con
currir al aoto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos qne ten
gan por conveniente. 

Homo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ht de extenderse 
necesariamente el <portuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el caráoter de o«rtifio*oión t 

el presentador, en el aoto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente qne, oon 
arreglo a la Ley de este impuesto, ha
ya de colocarse eu el mencionado re
cibo oertifio&oión. S i el presentador 
no iaoi litase el teferido timbre, no se 
admit i rá en modo alguno el pliego. 

4. a E n la Seocióu o 1 respo rdiente 
de la Direcoión general de A i miáis* 
oión, y en la oficina que al efecto de
signen laa Corporaoiones provinciales 
y munioipales, ae llevará un libro de 



\ 

registro espeoial para el de los plie
gos de proposioión qne, oon arreglo a 
las reglas sn tenores puedan presen
tarse, haoiéndose oonstar en el asiento 
al dia y la hora de la entrega, el nú
mero de sollos de lacre que contenga, 
oon expresión del oolox de los mis
mos, y ol nombre y domioilio del pre
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exi
ja o el funcionalio que efectúe la re
cepción crea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego oon el número do 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para la subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
a l interesado, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno recibo a que alude 
el úl t imo párrafo de la regla B.* E n 
dioho reoibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro do regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de orlen que haya correspondido 
al pliego, respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se libra* án 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jete o el em
pleado que haga sus voces, de la ofici
na designada al efecto pare la recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

6.* Una vez entregad j y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo lioita-
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
lea oondioiones expresadas, sin acom-
pafiar nuevo losguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i 
rección general de Administración se
r á n conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dioho Centro direotivo, en la Caja 
da valores que al ef -oto deberá existir 
en el despacho que ooupe en la expre-
eada Direcoión general, y los que se 
presenten anto le Corporación contra
tante, ya sea esta provincial o muni
oipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por lee leyes Provincial y Municipal i 
de la custodia de los fondos. 

A l etecto, una vez entregado por el 
Jefe de la ofioina a que se refiere el 
ú l t imo párrafo do la regla 4.* de este i 
articulo el recibo del pliego y res- ¡ 
guardo presentados, el expresado fun- j 
conar io exhibiré a la persona o per- i 
sonas bajo cuya custodia ha de oonser- ' 
varee el pliego, el libro de registros 
de éstos, haciéndoles a la vez en
trega del de proposición, presentado 
oon su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas perso
nalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resultq del pliego y 
reegnardo con lo expresado en el 
asiento respectivo del libro de regis
tro, se harán cargo de los citados (Jo
camente s, consignando en dicho libro, 
«I pie del mencionado asiento, oí 
oportuno recibí, en la signionte for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que ss refiere este asiento 

7. a Desde el momento eu que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquier subasta do las 
a que se refiere este artículo, se libra

rá a quien lo solioite, por el Jefe de l a 
oficina correspondiente que determina 
el úl t imo párrafo de la regla 4.*, cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, oon expresión de sus núme
ros de orden, techas de su presenta
ción, nombre de los licitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan les refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedí r se la oertifi
oaoión aludida será necesario qu« el 
peticionario U solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre oon arreglo a la L e y da 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada oertifioaoión. 

E a el caso de demora en la expedí-
! oión de esta certificación, o ouando 
f cualquier personalidad lo erea conve-
| uiente podrá requirir Notario públioo 
{ que dé fe de los detalles y circunstan

cias que hubiera d* contener la oerti
fioaoión a que se refiere esta regla, a 
ouyo efecto, resguardes, pliegos de 
proposioión presentados para la su
basta y libro de registro do éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8." Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se consti tuirá la 
Mesa, dándose principio al aoto por la 
le.-tura del anunoio de aquélla y del 
presente artíoulo. Terminada dicha 
lectura, E ! Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en nnióu de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedi
da por el funcionario a qne se refiere 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan eido conservados, 

I comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les aoompañen, 
fecha de la presentaoión y número 
asignado a cada uno, así oomo del 
nombre de los licitadores y de cuan
tos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida identificación 
de oada pliego. 

A seguida el Presidente invi tará a 
los concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respoctivos asientos del 
libro del Registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas 
u observaciones que se formulen y lo 
acor da lo respeoto a las mismas por 
el Presidente, o que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior lequerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, deolarando que, una vez 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa ni observación de ningún géne
ro ni se data explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá a ln apertura, por 
orden oorrelntivo de numeraoión, de 
los pliegos presentados, dando lectu
ra en alta voz a la proposición en ellos 
oontenida. 

9. a Terminada la lectura de oada 
proposición, ol Presidente declarará 
desechadas las qne no se ajusten al 
modelo siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juicio, duda ra
cional sobre ln persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el oaso de 
exs t i r esa duda deba admitirse la 
proposición, annqneel lioitador mani

fieste que está conforme oon que se 
entienda redactada con estrióte suje
ción al modelo. 

10. Verificada la leetnra de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remato 
a l autor de la proposición más venta
josa entre les admitidas, pero hacien
do oonstar, si la anbssta fuese doble y 
simultánea, que la referida adjudica
ción provisional la efeotúa sin perjui
oio del resultado que ofrezca la doble 
subasta que s imul táneamente se ve
rifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, el rematante exhibirá su cédu
l a personal al Notario o Seoretario au
torizante del aoto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes con | 
que queden deseohadas sus proposi- j 
conf s. los cuales, por sí o por medio 
de sus representantes, podrán reco
gerlas en el aoto, oon los resguardos 
do depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a todo 
d«>reoho a la adjudicación definitiva 
del remate. • 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho méri to , los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Dirección reneral de Adminis-
traoióu, si la subasta fuese la cele
brad", ante dicho Oentro direotivo, o 
del Presidente de la Corporaoión pro
vincial o municipal, según sea una u 
otra ante quien se haya celebrado la 
subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a decimocuarta dol mismo ar

tículo 17 
15. S i en el mismo oaso de doble y 

s imultánea subasta resultasen igual
mente ventajosa^ las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten
drá derecho de preferenoia el autor de 
la proposición presentada anto las au
toridades a que ?e refiere el art. 6.° 
E n su consecuencia, la Corporación-
oontratinte, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada 
ante de la Dirección general de A d 
ministración por el testimonio nota
rial o aota administrativa a que «e re
fiere la regla anterior, prooederá a ha
cer desde luego la adjudicación provi
sional. 

10. a L a fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
tres mil trescientas ooho pesetas con 
ochenta cernimos. 

11. a Los pliegos para tomar parte 
en la lieitación y los depósitos provi
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a trece y de diez a doce, 
en el Negociado de subastas y en ¡a 
Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente. 

12. a Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva, y an
tes del otorgamiento de la escritura, 
se requer i rá inmediatamente al rema
tante para que, dentro dol término de 
diez días , presente el documento qne 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporaoión, el 10 por 100 del total 
importe de un aflo del contrato en 
oonoepto de fianza definitiva, en la 

forma expresada por la provisional 
debiendo, oaso de constituirla en tita-
Ios de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito s i la baja de los valorea 
llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

1 3 * E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondición, así como 
el de oaráoter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los dallos y 
perjuicios que pueda ccasiunar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de oondioiones. 

14 a Podrán concurrir a esta Bu
haste los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decla
rado bastante a costa del licitadorpor 
el Letrado do esta Corporación D . Jo
sé María de Olózaga. 

15. " No se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni 
las Je los que se hallen incapacitados 
legalmente, 

16. a E l oontrato ka de ser a rieego 
y ventura, sin que tenga derecho el 
oontratista a reclamar aumento de 
precio n i indemnización por ningán 
motivo, renunciando tedo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más via qne 
la contenciosa. 

17. * Dentro de los quince días si
guientes al en que se !e comunique la 
aprobación definitiva del remate, de
beré otorgar el contratisia la oorrei-
pondiente escrituia. 

18. a S i ol rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de laa 
formas on que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escri
tura y formalización del contrato, o 
no llenase las condioiones que eean 
precisas para ello dentro de los pla
zos señalados y de una prórroga qua 
sólo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en n ingún caso exce
derá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los electos de esta 
declaración serán: 

Primen». E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

8egnndo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales oondiciones que ti 
primero, pagando el primer rematas
te la diferencia entre el primero y el 
Begundo, si éste fuere menos benefi
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Que satisfaga también' 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de onenta del primor rema-

[ tante el perjuicio que de esto reanlte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectiva?, en primer lugar, de la fian* 
za provisional o de la definitiva qnB 

tuviese prestada el rematante, qne 1» 
será al efecto retenida, y si no fo«»9 

suficiente, de los demás bienes d*l 
mismo, administrativamente y rorl* 
v ía de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquella» 
responsabilidades excediese de an im
porte la fianza, le será devuelto el ex~ 
ceso. 



19. a Las taitas qne cométanlos con
tratistas en el cumplimiento del con
trito, serán castigadas: 

Primero, con apercibimiento, y des-
pues, con maltas qne podrán ssoender 
*n total hasta el cinco por ciento del 
importe calculado de este oon trato; 
ro existe gradación de penas. Las fal
tas serán apreciadas discreeionalmen-
tepor la Corporación, quo después de 
laimposioión do U segunda podr í res
cindir el oontrato, si lo estima, oon los 
lieotos determinadas en la condición 
anterior. 

20. " Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

21. " Serán de ouenta del oontratis
ta todos h'S gastos del remate, escri
tora, oopias, papel, inserción do anun
cios en 1< 8 perió lieos ofioiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
iodos los demás impuestos estableci
dos o que se estableoieren en lo suce
sivo splicables a este contrato. 

T auscurrido el plazo que señala el 
art 29 del Real decreto e Instrucoión 
de 24 de enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid, 28 de febrero de 1922. 
E l Oficial del Negooiado, 

Enrique Mart in, 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , que habita en calle 

da núm. enterado del anuncio 
pablioado en el B O L E T Í N OFIOIAT. de la 
provinoia, sacando a púb'ica subasta 
laDiputaoión provincial de Madrid el 
uministro de huevos de gallina qne 88 
calcula neoesario hasta 31 de marzo 
de 1923, para el consumo en los esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia (excepto el Hospioio), se com
promete a suministrar dioho art ículo 
con estriota sujeoión al pliego de oon 
diciones y precio de... (expresado en le
tra) ciento. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Díaz Agero .—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—1R9) 

A N U N C I O 

La Diputaoión provinoial ha acor
dado en sesión, de 25 de febrero 
de 1922, contrataren pública subs -
ta, que se celebrará el dia 7 de 
abril, a las once de la mañana, en el 
Palacio de esta Corporaoión, oalle de 
Fomento, número 2, bajo la Presiden
ta del Excmo. Sr Gobernador c i v i l 

la provinoia o Diputado de la Co-
•nisión provincial en quien delegue, y 
s°n asistenoia de otro Diputado pro-
rtooial que des ígne l a Diputaoión, los 
*aministros de los articules que se ex
presan en la adjunta relaoión, oon 
•"catino todos ellos a los estableci
mientos provinciales do Benefi lenoia 
(«xcepto ol Hospicio), hasta 31 de 
a»rzo de 1923, con arreglo a los plie
ga de condiciones qne estarán de 
*»nifiesro en lo Secretaría de la Cor-
P°faoión, Sección de Benefioenoia, de 
Jhs a treoe de la mafiana, los días no 
**tivos anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo de la unidad de oa
da artíoulo será la que quede fijada en 
el remete, no admit iéndose proposi
oión que exoeda de los indiosdos en la 
relación que so acompafia n i fraooión 
inferiora un céntimo de peseta. 

E l ouministro Se abonará al contra
tista por mensualidades venoidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sallo 
8.*, acompafiadas de la cédula perso
nal del lioitador y el resguardo de la 
fianza provisional que aoredite haber 
consignado en la Caja general de de
pósitos, o en la de fondos provincia
les, las cantidades que se indican en la 
relaoión adjunta para oada suministro, 
eu metálico, o su equivalente en t í tu
los de la Deuda del Estado, al preoio 
de la cotizaoión oficial del día en que 
lo verifique, en obligaciones provin
ciales o cualquier otro signo de crédi
to representativo de deuda de la ex
clusiva de esta Diputaoión por todo 
su valor nominal, y en oróiit, s reco
nocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados a 
en sus respeotivos presupuestos apro
bados y sea dicho aoreodor el que ha 
ya de constituir la fianza como postor 
o rematante de este servioio; como de
finitiva y en igual forma, el contra
tista oocst i tuirá el 10 por 100 del to 
tal importe objeto de este contrato a 
responder de eu oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que Be 
oonsignt n en la Caja de la Corpora
oión sólo so admit i rán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públioos hasta las trece de la 
mafiana del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
ouya oarpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta do ... (y a continuación el 
objeto de la misma), so antregarén al 
Sr. Presidente del aoto, durante el 
plazo do media hora.» 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del lioitador por el Letrado de 

i esta Corporación D . José Maris de 
Olózaga. 

Serán de cuanta del oontratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
oopias. papel, inserción de anunoios 
en los periódioos ofioialeB, derechos 
reales, contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que sefiara el 
art. 29 del Real decreto e Inst rucoión 
do 4 de enero de 1903, no so presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, 16 de marzo de 1922.—El 
Ofioial del Negooiado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . . , que habita en..., etilo de.., 

núm..., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia sacando a pública subasta la Dipu
tación provinoial de Madrid el sumi
nistro d» (el articulo a que se refiera), 

que se oaloula necesario hasta 31 de 
marzo de 1923 para el consumo de los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia (exoepto el Hospicio), se 
oompromete a suministrar dicho ar
tículo con estriota sujeoión al pliego 

de condioiones..., al precio de... (ex
presado en letra la unidad tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Días A g e r o . — E l Diputado Secreta
rio, J o s é de la F í e n t e . 

Relación de artículos a que se refiere el anterior anuncio. 

A R T I C U L O S 
P r e c i o t ipo 

t n 
pesetas U N I D A D 

Importe 
calculado en 

pesetas 

Carbón He encina 223 Totolada.. 22.114 91 
Vino tinto y blanoo 0 50 Li t ro 20.979 50 
Pastas para sopa 1 10 Kilogramo 16.407 60 
Arroz 0 70 » 13.947 50 
Ternera 6 » 11.850 
Judías 1 » 11.357 
Azúcar 1 50 » 11.068 50 

Paja 0 15 » I 8 , 9 7 7 1 6 

Manteca . . . 3 25 > 6.847 75 
Jabón U 70 » 6 814 70 
Café 7 50 » 5 052 50 
Sal 0 15 » 2.883 15 
Pimentón 2 26 » 2.547 
Cebollas C 20 » 2.148 80 

F i a n z a 
provis ional en 

pesetas 

1.105 74 
1.048 97 

820 38 
697 37 
592 50 
567 85 
553 42 

418 8B 
34 i 38 
340 73 
253 12 
144 15 
127 36 
107 44 

A N O D E 1 9 2 1 - 2 2 

(E.—158) 

C O N T A D U R I A 
1 • • • 

M E S DE M A R Z O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dioho mes y anteriores propone la Contaduiía a la aprobación de la Excelen
tísima Diputaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de diciembre oe 1902. 

o 
a> 
•a 
í 
í 

i: 

«.• 

T ' 

8/ 

1/ 

!io.« 
ii.* 
1 2 / 

1S.» 

Administración provincial... 

Sarvicios generales 

Obra» obligatorias 

Cargas 

Instruocién pública 

Beneficencia 

Correcoicn publica 

Imprevistos 

Nnevos establecimientos 

Carreteras 

Obraa diversas 

Otros gaatos 

Reinitas • 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS T O T A L 

h paga inii'i'diato ti p»g» liftribli rali siálica Peseta» 

1 4 7 . 1 5 2 66 > > 1 4 7 . 1 5 2 6 6 

17 4 2 0 90 » • 
> 1 7 . 4 2 0 9 0 

2 3 5 531 99 > » 2 3 5 . 5 3 1 9 9 

256 219 85 » • 2 5 6 . 2 1 9 8 5 

4 1 . 3 7 4 38 1 » 44 374 3 8 

996 845 03 • » 9 9 6 . 8 4 5 0 3 

4 7 . 0 0 0 » > > 4 7 . 0 0 0 » 

> i . a 6 . 311 85 6 .811 85 

8 3 92 Sj i 8 3 99 

1 2 3 . 2 0 7 77 > > 123 207 77 

> » > » 

5 7 . 1 1 0 > » * 5 7 . 1 1 0 » 

1 8 6 . 0 4 9 68 > » 1 3 6 . 0 4 9 68 

2 . 0 8 0 996 18 > 6 .311 85 2 . 0 6 7 . 3 0 8 01 

Madrid, 15 de febrero de 1922. 
A la Comisión de Haoienda, E l Contador, 

E l Presidente, Engenio Riaza. 
Alfonso Días Agero. 

Sesión de 25 de febrero de 1922.—La Diputaoión provinoial, conforme. 
(Núm. 908.) 

L a Diputación provincial, en sesión 
! de 25 de febrero úl t imo ha acordado, 

I en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Real deoreto de 24 de ene-

í ro de 1905, sacar a públioa subasta los 
* suministros de víveres y combustibles 
[ necesarios e n los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia de esta 

Capital, durante el próximo ejerció' > 
de 1922 23, cuyos pliegos de condioio
nes es tarán de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporaoión, Sección de 
Benefioenoia, de dies a treoe de la mti
fiaos, durante los dies días signiontes 
al en que se publique este anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 

> 



4 Lunes 20 de mareo de 1922 

para que en dicho plazo puedan pre
sentarse contra los mismos las recla
maciones qne crea procedentes; advir
tiéndose qne, transcurrido dioho plazo, 
no se admit i rá reolamaoión alguna; 
plazo ampliado a veinte días para 
aquellos suministros que por su cuan
tía requieran subasta doble y simul
tánea. 

Madrid, l . # de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

v S. Vifials. 
(Núm. 907) (E.—163) 

L a Diputación provincial, en sesión 
de 25 de febrero ú l t imo ha acordado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Real deoreto de 24 de ene
ro oo 1905, sacar a pública subasta los 
suministros de víveres y combustibles 
necesarios en el Hospicio provincial, 
durante el próximo ejercicio de 1922 
a 23, cuyos pliegos de condioiones es
ta rán de manifiesto en la Seoretaría de 
esta Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez a trece de la mafiana, 
durante los diez días siguientes al en 
que se publique este anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
qne en dioho plazojpuedan presentarse 
contra los mismos las redamaciones 
que crea procedentes; adviniéndose 
que, transcurrido dioho plazo, no se 
admit i rá reclamación alguna. 

Madrid, 1." de marzo de 1922. 
E l Seoretario, 

S. Vifials. 
(Núm. 906) (E.—164). 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Dirección general de Agricultura y 

Montes. 
Esta Dirección general h \ señalado 

el día 22 del próximo mes de abril, y 
hora de las trece, para celebrar la su. 
basta ante la misma de los productos 
y ejecución de los aprovechamientos y 
mejoras durante el segundo decenio, ' 
de la ordenación del monte denomi
nado «Pinar de la Barranca», del tér 
mino y propios de Navaoerrada (Ma
drid), consistentes dichos produotos 
en cuatro mi l doscientos ochenta y 
oinco metros oúbicos novociontos doce 
decímetros cúbicos, de los ouales se 
presuponen tres mil quinientos trein* 
ta metros cúbicos c chonta decímetros 
cúbioos maderables, y setecientos oiu- i 
cuenta y cinco metros eúbioos ocho
cientos cincuenta y dos decímetros cú 
bicos leñosos y pastos, aprovechados 
oon arreglo a lo estableoido en el plie
go de condiciones y plan especial del 
deoenio, siendo el tipo de tasación de 
ciento cuarenta y tres mi l seiscientas 
ochenta y siete pesetas oon ochenta y 
tres céntimos, en cuya santidad está 
comprendido el importo del plan de 
mejoras. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Ordenaciones y aprove
chamientos de montes públicos del 
Ministerio de Fomento y en todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, du
rante las horas hábiles de ofioina, des- i 
de el día de la f Aoha,hasta las trece ho- ' 

ras del día diez y siete de abril próxi
mo, estando de manifiesto en dioho Ne-
gooiado y en el Gobierno oivil de la 
provineia de Madrid, el pliego de oon 
diciones y el plan especial del decenio 
del oitado monte, hasta la feoha indi-
ea^a. _ 

Laa proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de 
una peseta, arregladas al modelo ad
junto, y la oantidad que se ha de con
signar previamente oomo garant ía pa
ra tomar parte en la subasta, será da 
siete mil ciento ochenta y ouatro pe
setas oon cuarenta céntimos, a que as-
oieude el cinco por oiento d» la canti
dad asiguada a los produotos; el de
pósito de esa oantidad podrá hacerse 
en metálioo o en valores públicos al 
tipo medio de la úl t ima cotización, co 
nocida en el día en que so constituya, 
acompañándose a los pliegos y por se
parado, el resguardo de la C 'ja gene 
ral de Depósitos o de la Sucursal de 
cualquiera de las provinctn* de la Pe
nínsula que acredite haberse realiza
do del modo que previene la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1836. 

E n el oaso eu que dos o más propo
siciones resulten iguales, se verifica-
ra nna nueva licitación entre los pro
ponentes que se hallasen en dioho ca
so por pujas a la llana, durante quin
oe minutos, y si terminado dioho pla-
zofsubsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación de U su
basta. 

Madrid, 14 de mareo de 1922. 
E l Direotor general. 

P . O . 
Firmado. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de según cédu

la personal número de la oíase . ., 
enterado del anunoio publicado en . . . 
de ... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los productos y 
ejecución de los aprovechamientos y 
mejoras durante el secundo decenio 
de la ordenación del monte denomina
do «Pinar de la Harranoa», del térmi
no y propios de Navaoerrada (Madrid), 
se compromete a su adquisición con 
sujeoién a los expresados requisitos y 
condioiones por la cantidad de ... (aquí 
la proposioión que se haga admitien
do o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, adviniéndose que será 
deseohada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, que ofrece ei proponen
te, así como toda aquella en que se 
añada alguna oláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—167) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.* 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la vigente ley 
Municipal, queda expuesto al públioo 
en esta Seoretaría, durante el término 
de qujnoe días, la ouenta general del 
ejercicio de 1920 21, aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 17 del actual. 

Lo que se anunoia al público para 
su oooooimieuto. 

Madrid, 18 de marzo de 1922. 
E l Secretario, i 

Frauoisoo Ruano. ( 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 161 de la vigente L y 
Munioipal, quedan expuestas al públi
co en esta S e c r e t a r í a , dorante el térmi
no de quinos días, las siguientes cuen
tas aprobadas por el Exorno. Ayunta
miento en sesión celebrada ol día de 
•y« r : 

Operaeionee de Tesorer ía con el 
Banco de Espafia, para atender al ser
vicio de intereses y amortiaaoión de 
Deudas municipales, durante el ejer
cicio de 1920 11. 

Idem id realizadas dorants el ejer
oioio 1920-21, con Aplicación al fondo 
especial de depósitos (metálioo y va
lores). 

Presupuesto extraordinario pa te la 
liquidación de Leudas y Obras públi
cas de la V i l l a de Madrid, en el mismo 
ejercicio. 

Idem id del Emprés t i to de la V i 
lla de Madrid de 1914, ídem id . 

Idem id. id . id id de 1918, fd.'m i d . 
L o que se anunoia al público para 

su conocimiento. 
Madr id , 18 de marzo de 1922. 

E l Secretario, 
Frauoisoo Ruano. 

Parqus de Intendencia del Ejército-Madrid 
Dirección 

A N U N C I O 
Por acuerdo de las Juntas técnica y 

eoouómica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de posto 
res para el día 5 de abril de 1922, 
a las once horas, con objeto de adqui
r i r los artículos de suministro y consu
mo necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez, Ciudad 
Real , Toledo, Campamento de Cara
banchel, Getafe, Léganos, Vilcálvaro y 
almacén de E l Pardo, que a continua
ción se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena para 
piensos, carbón vegetal, oarburo de 
calcio, sosa oáustioa, cebada, cok, es
parto, gasolina, grasa consistente para 
máquinas , habas, harina, hulla para 
máquinas , jabón, lefias, psja de piense, 
petróleo y sal. 

E l acto Be oelebrará en esta Direc
ción ante el Tribunal correspondiente. 

Desde el dia de la fecha se hal larán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
ar t ículos que se han de adquirir, en 
oautidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Laa proposiciones estarán redacta
das oon sujeción al modelo que a oon- j 
t inuación se inserta, y se expresará en j 
ellas el destino de este Parque, sus ! 
depósitos o almaoenos a que se propo- ' 
ne la oierta, preoio de ésta, y se acom
pañará muestra del artíoulo ofrecido, 
pudiendo abaroar toios los art ículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposioión la cédula 
personal del proponente, reoibo de la 
contribución industrial correspondien
te al últ imo trimestre y talón de do 
pósito de la General o recibo del Pa
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
el concurso no se admit irán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y si resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y calidad, se verifi
cará lioitación por pujas a la llana en
tre sus autores durante on placo de 
quinoe minutos, transcurrido el oual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servioio a 

quien corresponda, adjudicado ést» 
provisionalmente a las proposioionei 
más ventajosas, contraerá el propo-
nente la obligación de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conv*. 
nio en los plazos que para ambos ex
tremos as le msrquen, dentro de loa 
preoeptos de la ley de Oontabüidij 
da l a Haoianda Públ ica da 1.* de i * , 
lio da 1911. 

Con arreglo al art. 51 de dicha Lej 
cuando el rematante no cumpliese hj 
oondioiones que deba llenar para U 
oelebración del oontrato o impidieat 
que éste tenga efeoto en el términos», 
fia'a lo, so anulará el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

Los efeotos de esta declaración sa
rán : 

1. * La pérdida de la garant ía o de-
pósito, que desde luego se adjudicad 
al Gstado oomo indemnización cM 
perjuioio ocasionado por la demora as 
el servicio. 

2. ° L a celebración de un nuevo r». 
mato bajo las mi-mas condiciones, p». 
gando el primer rematante la diferes-
eia del primero al segundo. 

3. ° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su ouen
ta o por contratación directa, respen 
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione oon respecto a sa propo
sición. 

Madrid, 1 4 de marzo de 19 2 . 
E l Corouei Direotor, 

P . A . 
Cesáreo Olavarr ía . 

Modelo de proposición. 

D . . . , vecino de..., oon oédula perso
nal que se aoompafia y recibo de lt 
oontribuoión del úl t imo trimestre, 
tarado del anuncio publioado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y con«nmo 
en el Parque de Intendencia de Madrid 
y sus depósitos y almacenes en esta 
día y de los pliegos de condioiones for
mulados por el mismo, ofrece (en letn 
la cantidad de cada artíoulo o artícelo! 
que se onezcan), al precio de (en letra, 
pesetas y oéntimos cada unidad), pnei 
to oon todo gasto en los almacenesd» 
(el Parque de Madrid, depósitos d« 
Ciudad Real, Aranjuez, Toledo, GeU 
fe, Campamento de Carabanchel, Ti-
cálvaro o almacenes de E l Pardo), a» 
gún muestra qns se acompifla. 

E n garant ía de esta proposición N 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Dopósitos, o recibo del Pa
gador del establecimiento de.... pese 
tas, por importe del oinoo por oiento 
del total de esta oferta. 

Madrid . . . . de . . . . de 192... 
(Firma del proponente) 

(Núm. 939) (E.-167) 

Habiendo sufrido extravio la carU 
de pago número tres m i l setecienusj 
sesenta y oinoo, expedida en veiutr 
nueve de dioiembre de mil noveoieD'l 
tos diez y nueve, por el eonoepto dj| 
contribución sobre utilidades-capil 
de la Sooiedad <Patria Films», en A \ 
aflo 1917, se anunoia por el prese*»* 
oomo diligenoia del oportuno exp* I 
diente, a los efeotos a que haya lcg*r> j 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — fu6%c*rr9jM\ 


